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POLIICAS DE APLICACIÓ CONTAELE
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Las cuentas por pagar acumulan los valores que se adeudan a proveedores de 
bienes y servicios, cuyos saldos están pendientes de cancelar o de vencer al 
cien de los periodos contables, con un periodo de vencimiento menor de 90 
días 

l. Se contabilizan las cuentas por pagar que se adeudan al principal proveedor de 
bienes y compañía relacionada cuyo saldo está pendiente de cancelar o de 
vencer al cierre de los periodos contables con un penado de vencimiento menor 
de 80 días. 

Se detallan los préstamos adquiridos frente a Instituciones Financieras, que por 
su periodo e vencimiento sa las clasifica en el pasivo no comente la cual se 
devenga de acuerdo a los tiempos estipulados 

En esta cuenta se ha contablizado la provisión del Impuesto a la Renta por 
Pagar que se liquidará luego con las Retenciones en la Fuente del ejercicio, más 
el crédito de años antenores, según se muestra en el balance 

Se contabiliza las oblgaciones que se encuentran pendientes con el IES por 
pago de planilas normales y fondos de reserva. 

.. Se contabiliza la provisión de Jas obligaciones con el JESS correspondiente a a 
provisión de los Beneficios Sociales que se devengaran en al tiempo estipulado 
pora ley para sus cancelaciones respectwas 

Se ha provisionado la Participación a Trabajadores. resultante de la Uilidad 
antes de Partiapaciones e Implo. A la Renta. segun la normativa legal vigente. 

|. Cuenta contable que se prowsiona los Sueldos y Salarios correspondiente al 
mes de Diciembre 2016, que se cancelarán en el mes de Enero del 2017 y la 
provisión de los impuestos de IVA y Retención en la Fuente provisionados del 
mes de Diciembre de 2016 que se descargaran al momento de la realización del 
pago 

Se contabilizan valores pendientes de pago a largo plazo, mayor a 360 días o un 
penodo contable Se mantiene en el pasivo a largo plazo, ya que la devolución 
se la realizará de acuerdo al Nujo de efectivo proveniente de las ventas.
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